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RECHAZO DEL MOVIMIENTO INDIGENA PERUANO A LAS PROPUESTAS DE
MODIFICACION DE LA CONSTITUCION EN LO REFERENTE A LOS TERRITORIOS

COMUNALES

La Constitución vigente en el Perú desde 1979 * pese a ser
completamente insuficiente, conced ía determinadas garant ías a los
territorios de los pueblos ind ígenas.
El d ía 5 de Abril de 1992 se interrumpió el orden constitucional y
se dieron las pautas para la elaboración de una nueva Constitución.
El proceso electoral fue precipitado y altamente desfavorable para
la conformación de alianzas y frentes indígenas. En nuestro caso,
como organización representativa de los indígenas de la Amazonia,
la obligada recolección de un alto número de firmas en un corto
plazo a través de regiones sólo accesibles con una generosa
disponibilidad de recursos financieros, nos dejó al margen.
Y es así que en un país con no menos del 30% de población indígena,
nadie nos representa en el Congreso Constituyente y estándecidiendo sobre nuestro destino unos legisladores que ni nos
conocen ni nunca han pisado una comunidad.
La elaboración del texto constitucional ha sido especialmente
reservada ( si la comparamos con procesos constitucionales recientes
como el colombiano o el brasileño), excesivamente inconsulta y muy
predecible.

Se trata de un texto liberal que pretende desconocer los derechos
territoriales obtenidos por muchos años de lucha ind ígena poniendo
nuestros territorios en el mercado de tierras.
En momentos como los actuales en que se está debatiendo ante
Naciones Unidas una declaración de avanzada para la protección de
los derechos de los pueblos indígenas, el movimiento ind ígena
peruano llama a la solidaridad de las naciones del mundo y muy
especialmente la de los propios pueblos ind ígenas, a fin de que sea
reconsiderada la norma constitucional y se mantenga en el Per ú las
garant ías esenciales para nuestros territorios.



La Constitución es la Ley de más alta jerarquía en un país
democrático y debe recoger el consenso de los ciudadanos del país.

Por nuestra parte
acabar con los Pueblos Indígenas y , sin embargo, hacia ese fin
caminan las propuestas constitucionales atacándonos en donde más
nos duele, es decir privando de seguridad jurídica a nuestros
territorios ancestrales.

no creemos que haya un consenso nacional para

COMPARACION ENTRE LA CONSTITUCION DE 1979 Y LA PROPUESTA DEL
CONGRESO CONSTITUYENTE DEMOCRATICO (CCD )

Este era el Texto de la Constitución de 1979:

CAPITULO VIII : DE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS

Artículo 161.-
existencia legal y personería jurídica,
organización, trabajo comunal, uso de la tierra, así como en lo
económico y administrativo dentro del marco que la ley establece.

Las Comunidades Campesinas y Nativas tienen
Son autónomas en su

El Estado respeta y protege las tradiciones de las Comunidades
Campesinas y Nativas,
integrantes.

Propicia la superación cultural de sus

Artículo 162.-
Comunidades Campesinas y Nativas,
y cooperativas.

El Estado promueve el desarrollo integral de las
Fomenta las empresas comunales

Artículo 163.- Las tierras de las Comunidades Campesinas y Nativas
son inembargables e imprescriptibles. También son inalienables,
salvo ley fundada en el interés de la Comunidad y solicitada por
una mayoría de los dos tercios de los miembros calificados de ésta,
o en caso de expropiación por necesidad y utilidad públicas. En
ambos casos con pago previo en dinero.

Queda prohibido el acaparamiento de tierras dentro de la Comunidad.

Este es el texto propuesto por el Congreso Constituyente
Democrático (CCD):

CAPITULO VI : DEL REGIMEN AGRARIO Y DE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS
Y NATIVAS

Artículo 100.-
agrario.
forma privada o comunal o cualquier otra forma asociativa. La ley
puede fijar los l ímites de la extensión de la tierra según las
peculiaridades de cada zona.

El Estado apoya preferentemente el desarrolo
Garantiza el derecho de propiedad sobre la tierra en



Las tierras abandonadas, según previsión legal , pasan al dominio
del Estado para su adjudicación en venta.

Artículo 101.- Las Comunidades Campesinas y Nativas tienen
Son autónomas en su

sus
existencia legal y personería jurídica.
organización, trabajo comunal, uso y libre disponibilidad de
tierras, así como en lo económico y administrativo dentro del marco

Las tierras de su propiedad sonque la ley establece,

imprescriptibles, salvo el caso de abandono previsto en el artículo
anterior.

El Estado respeta la identidad cultural y las tradiciones de las
Comunidades Campesinas y Nativas.

PRINCIPALES CAMBIOS

1 e En el texto de 1979 las tierras de la comunidad eran
inembargables e inalienables.
En la propuesta del CCD,
disponibles.
pueden embargar las tierras de la comunidad.

las tierras de la comunidad son
Quiere decir que si nos dan un crédito nos

Quiere decir también que se pueden vender o disponer
libremente de las tierras comunales.

Esto es algo muy grave. Nosotros somos Pueblos y tenemos un
territorio sagrado que no es intercambiables por ningún

¿Cómo puede una comunidad decidir sobre la
integridad del territorio de un Pueblo?
generación indígena disponer sobre los territorios de sus
abuelos y de sus nietos?.

otro.
¿Cómo puede una

Puede vender su tierra un terrateniente o cualquier
particular pero nunca puede hacerlo un pueblo.

Todos conocemos las múltiples marias de que se valen los
funcionarios, los comerciantes o los madereros para
arrebatarnos las tierras. Ahora se le están dando mayores
facilidades. A través de negocios oscuros, valiéndose de
engaños y de coimas, aprovechando la corrupción o
simplemente abusando del privilegio de manejar un idioma que
muchas veces nos es ajeno, podemos perder de la noche a la
mañana nuestra tierra sagrada, la tierra que no es nuestra
sino de nuestro pueblo.

Nos causa indignación que cuando la sociedad peruana se
decide a darnos autonomía nos la da para desaparecernos.
Esto es una promoción del suicidio indígena.

2. En el texto de 1979, las tierras eran imprescriptibles. Es
decir, que nadie podía ganar un derecho sobre las tierras de



las Comunidades.
1o eran.

Y esto, tanto si eran tituladas como si no

Esa es una norma que viene desde la Constitución de 1920 y
que definió claramente la Constitución de 1933. Es por eso
que cuando se legalizaban los territorios indígenas, las
personas con t ítulo posterio a 1920 o sin t ítulo, debían de
salir de la comunidad o incorporarse como comuneros.

En el texto actual se dice que son imprescriptibles salvo
que hayan sido abandonadas, en cuyo caso pasarán al dominio
del Estado para su venta.

Los funcionarios nunca han comprendido nuestra forma
particular de manejar y ocupar el monte. Para ellos nuestro
bosque está abandonado y sólo llegan a comprender como
ocupación efectiva lo que está cultivado de manera
intensiva. Tenemos dos mentalidades opuestas. Lo que para
ellos es desarrollo, para es sinónimo de depredación. Lo
que para nosotros es manejo sustentable para ellos es
abandono. Y ahora, la Constitución va a dejar al arbitrio
de esos funcionarios la decisión de qué terrenos son
abandonados o no. Y lo que consideren abandonado, tendrá el
peligro de ponerse a la venta,
problemas van a ser frecuentes.

Con seguridad que los

Julio de 1993
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CUESTION PRELIMINAR

La ubicación del tratamiento de las CC.NN. dentro del Títuloreferido al Régimen Económico y detrás del capítulo sobre RégimenAgrario, desvirtúa el verdadero carácter y significado de losasentamientos indígenas y de las estructuras orgánicas de suspueblos.
El título adecuado es el referido a la Estructura del Estado,detrás del capítulo de la Descentralización, Gobiernos Locales yRegionales.

Por supuesto que nos referimos a su ubicación como institución.Las cuestiones específicas podrían incorporarse en los capítulosrespectivos.

CUESTIONES FUNDAMENTALES

1. Ratificación del Convenio 169

El Convenio supone un marco general que contiene algunos avancesde importancia respecto al Convenio 107.
Como margo general, que de ser ratificado tendría rangoconstitucional, es guía para la elaboración de la legislación.
En año como el presenta, declarado como "Año Internacional delos Pueblos Indígenas", la ratificación de un Convenio como estees una exigencia mínima que debería tener respuesta positiva delEstado.
Canadá.

Ya ha sido ratificado por Colombia, Bolivia, Méjico y

2. Mantenimiento de las Características de los TerritoriosIndígenas del Art . 163 del Texto Constitucional de 1979

Las características de inembargabilidad, imprescriptibilidad einalienabilidad que definen constitucionalmente al territoriocomunal, no deben ser objeto de discusión puesto que se trata deinstrumentos jurídicos adecuados para la defensa de laintegridad territorial.



Perú fue uno de los
aspecto que han recogido todas las nuevas constituciones del
continente { Brasil, Colombia, Paraguay, Costa Rica, etc.).

primeros países en adelantarse en este

TERRITORIO

Este es un aspecto fundamental en el que no puede haber marcha
atrás.
tenerse en cuenta algunos aspectos:

Si existieran además posibilidades de mejora tendrían que

1. Pese a que la legislación (DL 22175) habla de territorio. el
concepto aún no es constitucional (... "las tierras de las
Comunidades"..., Art. 163 de C-79 ).

2. Igualmente las leyes mencionan el carácter originario de la
propiedad (en el caso de las CC. Campesinas muy explícitamente),
concepto que tampoco aparece en la Constitución.

3. En la constitución se mencionan las características de las
tierras indígenas pero nada se indica sobre cuáles son estas ni
cómo es que el Estado la reconoce y garantiza. El concepto de
ocupación tradicional está ya en la legislación especial (DL
22175, DS 003-79-AA) pero no en la constitución. De otro lado
parece importante introducir algún concepto que permita procesos
de "recuperación" v "rehabilitación" de los territorios
tradicionales. Cuando se habla de ocupación tradicional la
relación con la concepción étnica del territorio es ineludible.

4. Características como la colectividad de la propiedad
(indivisibilidad ) o su inviolabilidad (nulidad de actos en
contra) debieran ser conceptos básicos constitucionales.

5. La autonomía en las formas de aministración de los territorios,
que ya tiene un reconocimiento constitucional, debería ampliarse
convenientemente.

6. El trato déla cuestión territorial debería tener carácter
integral incluyendo áreas forestales, cuerpos de agua, etc. Es
importante la referencia de diversos recursos como los del sub-
suelo.

PROPUESTA

SOBRE PUEBLOS INDIGENASA

1. El Estado respeta la especial relevancia que tiene para los
pueblos indígenas su vinculación con sus territorios étnicos,
reconoce su derecho originario sobre las áreas que
tradicionalmente han venido ocupando y declara de interés
público la protección de su integralidad .



2. Dispondrá medidas especiales para la recuperación y
rehabilitación progresiva de estos territorios a fin de darles
la continuidad y amplitud necesarias para garantizar las
actividades tradicionales y de subsistencia así como el
desarrollo de las futuras generaciones.

3. El Estado reconoce, respeta y protege las formas de uso y de
administración tradicional de los recursos que las poblaciones
indígenas practican como expresión de sus peculiaridades
culturales dentro del marco legal.

4. El Estado reconoce la necesidad de facilitar los contactos y la
cooperación entre poblaciones indígenas a través de las
fronteras y promoverá, dentro del marco de la integración
latinoamericana, los pactos y acuerdos necesarios para
garantizar la unidad étnica de las poblaciones indígenas
fronterizas, sin detrimento de la soberanía nacional.

5. Las poblaciones indígenas no podrán ser trasladadas de los
territorios que ocupan,
traslados forzosos motivados por procesos de violencia, el
Estado tomará las medidas necesarias para posibilitar el regreso
de las poblaciones indígenas a sus territorios tradicionales.

En caso de calamidad pública o de

SOBRE COMUNIDADES INDIGENASВ

1. Las comunidades ( indígenas) constituyen una de las expresiones
organizativas de las poblaciones indígenas. En conformidad con
ello, el Estadoo les otorgará los títulos de propiedad sobre el
total de las áreas que les correspondan de acuerdo a su
ocupación tradicional.

2. El territorio de las comunidades es de propiedad colectiva,
Son nulos los

ocupación o uso indebido del
de las comunidades desde el momento de su

reconocimiento. El Estado dispondrá medidas especiales para su
protección administrativa y judicial, así como para su
revindicación.

imprescriptible, inembargable e inalienable ,

actos que impliquen la invasión,
territorio

3. Los territorios de las comunidades están destinados a su
posesión y uso permanente,
que se encuentren dentro del terrotrio de las comunidades sólo
podrán ser explotados y administrados por sus integrantes.

Los recursos naturales renovables

4. La propiedad de las comunidades sobre sus territorios
constituyen, dentro del marco de la política ambiental del
Estado, una figura jurídica preferencial para los objetivos de
la conservación y manejo sostenido del ambiente y los recursos
naturales.



S Las cornunidtVides t:ienen e i derecha de preiac ï оп en t as
соncesiоnes de exp 1oracion y expiotación de 1оs reоиr sоs
na turaies nо re novab 1es que se ub i can dentrо de su t e r r .i t:oriо ,,
as i como en Ias aguas о à reas i. nundab 1es que cо Lindan cоn e1
t.;e r ritoriо coru una .1 - De nо e jerc:e i'1 este der*ec;hо, e 1 Estadо pоdгa
autorizar el tr bajo a tercerоs a travës de 1ey expedida por e1
Ccngresо ^ despuës de L haber aseguradо Ia consu11a con las
cоmunidades , cieter rninando L as medidas caut e1¿H.res y las
indernnizaa i onés por 1os posib1es per j uic;ios así corno ia
participac::ión en 1оs beneficiоs que pueda generar 1a
explotación .

20 de Abril de 1993 ,




